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“Los dolores que nos quedan son las libertades que nos faltan” 

1918-EducaciónPública, Gratuita y Laica SIEMPRE-2018 

 

RESOLUCION Nº 10-18 

 

VISTO: 

 El Expediente Nº2018-00051-9, caratulado Bloques PS-UCR, presentan proyecto de  

Resolución, referido a limpieza y colocación de guardarrail en el canal que se encuentra en el carril 

Colombo del distrito La Central,  y 

 

CONSIDERANDO: 

            Que camino al distrito La Central por el Carril Colombo se encuentra un cauce de riego y  

desagüe de grandes dimensiones. 

 Que es una zona  netamente rural que en época de cosecha es muy transitada por camiones y 

también durante el ciclo lectivo por alumnos y padres que llevan a sus hijos a la Escuela N° 1-549 

“Eusebio Blanco” que se encuentra ubicada al costado Sur del mencionado Carril. 

 Que sobre el costado Norte está  el canal que mide aproximadamente 2 metros de alto y que 

tiene alrededor de 4 kilómetros de largo. 

Que el Carril Colombo es muy sinuoso y está en muy mal estado su carpeta asfáltica y su 

banquina, hecho que ha influido en el elevado número de accidentes producidos, entre los que podemos 

lamentablemente citar el ocurrido a la altura de la Escuela 1-549 “Eusebio Blanco” donde falleció una 

mujer por caer su auto al Canal al morder la banquina y murió ahogada, como así también el ocurrido el 

día 20 de abril del 2015 donde perdió la vida el joven Jesús Walter Carrasco, sumándose a éstos, otros 

que solo causaron pérdidas materiales. 

 

POR ELLO: 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia (Mza.), en uso de sus facultades: 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar las gestiones necesarias ante quien 

corresponda para la limpieza del canal de riego que se encuentra al costado Norte del Carril Colombo, 

desde el puente Dique Phillips hasta calle Los Tunuyanos. 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a solicitar ante quien corresponda  la colocación de 

guardarrail desde el Puente Dique Phillips hasta la calle Los Tunuyanos. 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Resoluciones  de este Cuerpo. 

 

   Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 05 días del mes de junio de 2018. 
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